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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 ALCOBENDAS

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria ce-
lebrada con fecha 7 de diciembre de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

El 16 de noviembre de 2021 por la mercantil Arnáiz Arquitectos, S. L., en nombre y
representación de la Junta de Compensación del Sector S-1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana (en lo sucesivo, “la Junta”), se presenta, por vía telemática con registro nú-
mero 90 2021066709/2021, la solicitud suscrita por don Rafael Olabarri Gortázar, en su ca-
lidad de Presidente de dicha Junta, acompañada de sendas certificaciones acreditativas de los
acuerdos adoptados por la Asamblea General, en su sesión del 15 de septiembre de 2021, y
por el Consejo Rector, en su sesión del 4 de noviembre de 2021, sobre la aprobación de la
modificación del artículo 29 de los Estatutos (Anexo I) y sobre designación del nuevo Pre-
sidente de la Junta (Anexo II), respectivamente, por la que se interesa del Ayuntamiento
la tramitación de la modificación del citado precepto estatutario y su aprobación, así como
su posterior traslado al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscrip-
ción correspondiente.

En el informe jurídico emitido al respecto se señala que la modificación propuesta, y
aprobada por la Asamblea General de la Junta en sesión celebrada el 15 de septiembre
de 2021, afecta al artículo 29 de los Estatutos que regula la composición del Consejo Rec-
tor y la designación de sus miembros y, más concretamente, se circunscribe única y exclu-
sivamente al número máximo de miembros que lo componen, según lo establecido en su
párrafo primero.

En efecto, el citado artículo 29, en su párrafo primero, establece textualmente lo siguiente:
“Artículo 29. Composición del Consejo Rector y designación de sus miembros.—El

Consejo Rector se compondrá de un número máximo de nueve (9) miembros: Presidente,
Secretario y siete (7) Vocales y su designación corresponde a la Asamblea General, debien-
do recaer en personas físicas miembros de la Junta o que los representen”.

La modificación propuesta tiene por objeto la ampliación del número máximo de
miembros pasando de nueve (9) a once (11) y el número de vocales de siete (7) a nueve (9)
y, en consecuencia, el texto del párrafo primero del artículo 29 de los Estatutos quedaría re-
dactado del modo siguiente:

“Artículo 29. Composición del Consejo Rector y designación de sus miembros.—El
Consejo Rector se compondrá de un número máximo de once (11) miembros: Presidente,
Secretario y nueve (9) Vocales y su designación corresponde a la Asamblea General, de-
biendo recaer en personas físicas miembros de la Junta o que los representen”.

Dicha ampliación del número de miembros del órgano rector de la Junta, como se hace
constar en el informe jurídico, parece razonable y se debe al elevado número de propieta-
rios de este Sector y a la necesidad de dar cabida en su seno a los diferentes grupos de pro-
pietarios para obtener la representación correspondiente en dicho órgano sin que exista im-
pedimento legal alguno a la misma. Por otra parte, la modificación la sido aprobada por la
Asamblea General, en su sesión del 15 de septiembre de 2021, que es el órgano competen-
te, según lo dispuesto en el artículo 20, letra e), de los Estatutos, cumpliendo, a su vez, el
quorum previsto en el artículo 25, párrafo cuarto, de los Estatutos, que exige el voto favo-
rable de los dos tercios de las cuotas de participación y, en este caso, según la certificación
acreditativa aportada, se ha alcanzado el 97,2047% de las cuotas de participación.

Por todo lo anterior, vista la solicitud presentada por la Junta junto con la documenta-
ción aportada, y de conformidad con el informe jurídico emitido y obrante en el expedien-
te, en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 127.1, letra d), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local
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ACUERDA

1. Aprobar inicialmente la modificación del párrafo primero del artículo 29 de los
Estatutos de la Junta de Compensación del Sector S- 1 del Plan General de Ordenación Ur-
bana, promovida por la Junta de Compensación del ámbito, en los términos expresados en
el apartado siguiente, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Asamblea General de
dicha entidad urbanística celebrada el 15 de septiembre de 2021.

2. Someter dicha modificación al trámite de información pública durante un plazo de
veinte (20) días, mediante inserción del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y notificación individualizada a la Junta de Compensación
promotora y a los propietarios miembros de la misma. Durante el período de información
pública, los propietarios y demás afectados podrán formular las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

La redacción del artículo 29 de los Estatutos, en su párrafo primero, en su redacción
previa a la modificación acordada en la Asamblea General de 15 de septiembre de 2021, era
la siguiente:

“Artículo 29. Composición del Consejo Rector y designación de sus miembros.—El
Consejo Rector se compondrá de un número máximo de nueve (9) miembros: Presidente,
Secretario y siete (7) Vocales y su designación corresponde a la asamblea General, debien-
do recaer en personas físicas miembros de la Junta o que los representen”.

La modificación aprobada en la citada Asamblea General de 15 de septiembre de 2021
es la siguiente:

“Artículo 29. Composición del Consejo Rector y designación de sus miembros.—El
Consejo Rector se compondrá de un número máximo de once (11) miembros: Presidente,
Secretario y nueve (9) Vocales y su designación corresponde a la Asamblea General, de-
biendo recaer en personas físicas miembros de la Junta o que los representen”.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las
mañanas de los días hábiles, durante el plazo de 20 días a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el Departamento de Urbanismo (2.a planta), así como formular por escrito, que habrá de
presentarse en el Registro General de la Corporación, cuantas alegaciones estimen perti-
nentes a sus derechos.

Alcobendas, a 20 de diciembre de 2021.—El alcalde-presidente, Aitor Retolaza Izpurua.
(02/35.081/21)
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